RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000601, Ents. Nos. 1349/15 y 1414/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Pública Nº 28/11, convocada para la prestación de servicios de conservación de espacios públicos en zonas de Municipio de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia, mediante Resolución Nº 494/12 de fecha 19.01.12 adjudicó el procedimiento a la firma Partry S.A. por dos años, prorrogables a opción suya, por períodos de un año hasta la finalización del período de gobierno y por un costo mensual de $ 753.834;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.03.12, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. El mismo fue reiterado mediante Resolución Nº 03621/2012 del 23.05.12 y la observación fue mantenida por este Tribunal en Sesión de fecha 07.07.12;

3) que mediante Resolución Nº 8751/13 de fecha 01.11.13, se dispuso prorrogar la licitación de referencia hasta diciembre de 2014  ad referéndum de este Tribunal, que en Sesión de fecha 05.02.14 acordó intervenir el gasto de $ 9.046.008 y su ajuste paramétrico correspondiente;

4) que la Intendente, contando con la conformidad de la firma adjudicataria expresada mediante nota de fecha 30.10.14, dispuso por Resolución Nº 9566/14 de fecha 08.12.14, prorrogar la licitación de referencia hasta la finalización del período de gobierno, ad referéndum de la intervención este Tribunal;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de enero de 2015 observó el gasto por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;
6) que por Resolución Nº 02026/2015 de fecha 4/3/2015 la Intendenta de Maldonado reiteró el gasto correspondiente a la prórroga relacionada por $ 2.285.079, fundándose en necesidades del servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación efectuada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de enero de 2015; y
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Devolver los antecedentes.
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